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2021 
MOCIÓN DE SALUDO 

El Congresista de la República que suscribe, BETTO BARRIONUEVOiOMERO, e 
uso de las facultades legislativas que le confiere la Constitución Polític del Estado y 
el Artículo 68º del Reglamento del Congreso de la República, propo e la siguiente 
Moción de Saludo. 

CONSIDERANDO: 

Que, el distrito de San Pedro fue creada mediante Ley Nº 1017 4, el 17 de enero de 
1945, en el gobierno del presidente Manuel Prado Ugarteche. 

Que, el distrito de San Pedro es uno de los diez distritos de la Provincia de Ocros, 
ubicada en el Departamento de Áncash. 
Que, el distrito de San Pedro, tiene_como Capital a Villa de Copa, de clima favorable 
para la agricultura frutícula y ganadería mejorada en Churlin, es el segundo productor 
de ganado vacuno después de Ocros según el Censo Agrícola último. 
Que, por las consideraciones expuestas es propicia la ocasión para que la 
Representación Parlamentaria exprese su saludo al Distrito de San Pedro, con motivo 
de celebrarse los 76º Aniversario de Creación política, por lo que se formula la 
siguiente Moción de saludo. 

POR LO EXPUESTO: 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 

ACUERDA. 

PRIMERO.- Expresar su más cálido saludo y felicitación al DISTRITO DE SAN 
PEDRO, con motivo de conmemorar este 17 de enero, los 76º ANIVERSARIO de 
Creación Política. 

SEGUNDO.- Transcribir la presente Moción de saludo al señor Uzias Aron Ariza 
Aguirre, Alcalde del distrito de San Pedro, y por su intermedio al pleno municipal, 
autoridades políticas, eclesiásticas, militares, policiales, sociedad civil y a toda la 
población del Distrito. 
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